
 

 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho ingresan las presentes diligencias, hoy 

diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024), informando que, vía correo 

electrónico la secuestre contestó el requerimiento. Sírvase proveer.  

 

La secretaria,  

 

 
Zulma Lucero Casas Rodríguez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tausa (Cundinamarca), enero 18 de 2024 

 

Ejecutivo N°: 2022-00023 

Demandante: Dora Matilde Gordillo Díaz  

Demandado: Blanca María Montaño Castiblanco 

Asunto Pone en conocimiento demandado 

 

 

Vista la contestación de la secuestre requerida, PÓNGASE la misma en 

conocimiento de la parte demandada, con el fin de que ésta se comunique 

con la secuestre y se determinen las condiciones de entrega del bien y la 

necesidad de rendición de cuentas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
DIEGO RUBIANO JIMÉNEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia fue notificada por 
anotación en el estado digital  N. 01 De 19-

01-024 

 
ZULMA LUCERO CASAS RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 


